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RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Vereda de Coripe, en el término muni-
cipal de Puerto Serrano (Cádiz) (VP 193/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Coripe», en el término municipal de
Puerto Serrano (Cádiz), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Coripe»,
en el término municipal de Puerto Serrano (Cádiz), fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 8 de mayo de 1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 7 de marzo de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada la vía pecuaria. En
dicha Resolución se ha advertido un error material dado que
donde dice «abril» debe decir «marzo».

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 18 de abril de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 72, de 28 de marzo de 2000.

En dicho acto, don Aniceto Barroso de la Puerta y don
Francisco Fernández Camacho manifiestan que no tenían

conocimiento de la existencia de la vía pecuaria, así como
sostienen que tienen conocimiento por las manifestaciones
de los vecinos que existe un Convenio de hace 20 años en
el que se modificaba la trayectoria de la vía pecuaria como
consecuencia de la construcción de la carretera actual, reser-
vándose el derecho a alegar durante el período de alegación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 196, de 24 de agosto de 2001.

Quinto. Durante el período de exposición pública y ale-
gaciones no se han presentado alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Coripe»
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 8 de mayo de
1958, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Dispone el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, que las Administraciones
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento,
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Quinto. En cuanto a las alegaciones articuladas durante
el acto de apeo, manifestar que han de ser desestimadas dado
que los alegantes no aportan ningún principio de prueba que
fundamente sus pretensiones, correspondiendo, a quien alega
la improcedencia o falta de adecuación del deslinde, la carga
de la prueba.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 29 de abril de 2002, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 11 de junio de 2002,
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HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda de Coripe», en el término municipal de Puerto
Serrano (Cádiz), a tenor de la descripción que sigue, y en
función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Puerto Serrano, provincia de Cádiz, de forma alargada con
una anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de
614,01 metros, la superficie deslindada es de 12.834,64
metros cuadrados que en adelante se conocerá como «Vereda
de Coripe», y que posee los siguientes linderos: al Norte, con
la vía pecuaria denominada Cordel del Pozo Amargo; al Sur,
con el término municipal de Coripe; al Este, con fincas pro-
piedad de don Aniceto Barroso de la Puerta y don Francisco
Fernández Camacho, y al Oeste, con finca propiedad de don
Aniceto Barroso de la Puerta».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de agosto de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria Colada de la Cebada, en el término
municipal de Medina Sidonia (Cádiz) (VP 276/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de la Cebada», en el término municipal
de Medina Sidonia (Cádiz), instruido por la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Medio Ambiente, en Cádiz, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de la Ceba-
da», en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz), fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de
1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 2 de mayo de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 13 de junio de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 100, de 3 de mayo de 2000.

En dicho acto, don Fernando Martell, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Cañada de la Cebada, S.A.,
manifiesta su oposición al deslinde, así como que no ha reci-
bido notificación. Don Ildefonso Antonio Valdayo Soto, en nom-
bre y representación de Montealgámitas, S.A., sostiene la nuli-
dad del acto de clasificación de la vía pecuaria al no haber
sido publicado, así como indefensión, al haber recibido la noti-
ficación el día 9 de junio de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 203, de 1 de septiembre de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones por parte de don José Torrent García,
en nombre y representación de Montealgámitas, S.A., y de
don Jaime Martell Cinnamond, en su propio nombre y en
representación de doña Magdalena, don Carlos y don Fernando
Martell Cinnamond.

Los extremos alegados pueden resumirse como sigue:

- Nulidad de la clasificación en la que se fundamenta
el deslinde, por falta de publicación de la misma.

- Falta de fondo documental suficiente que acredite el
trazado y anchura de la vía pecuaria, sosteniendo que los
linderos de la vía pecuaria han sido fijados de forma arbitraria.
Así mismo, don Jaime Martell Cinnamond sostiene que no
aparecen indicios de la existencia de la vía pecuaria en ninguna
de las fuentes que se dicen consultadas.

- Irreivindicabilidad de los terrenos que se han consi-
derado usurpados en la propuesta de clasificación y prescrip-
ción adquisitiva.

- Falta de constancia en el registro de la propiedad de
la existencia de la vía pecuaria.

Sexto. Sobre las alegaciones efectuadas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto


